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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO DE ZONAS METROPOLITANAS, CELEBRADA EL DÍA 13 DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO 2019. 

 

Presidente: Buenas tardes a todos los integrantes de esta Comisión, agradezco la 

atención que se sirvieron en brindar a la presente Convocatoria, que son las 5 de 

la tarde, damos comienzo a la presente reunión, en virtud de que el Diputado 

Miguel Ángel Gómez Orta, que fue designado como Secretario de esta Comisión, 

comunica la justificación de su inasistencia, solicito al Diputado Héctor Escobar 

Salazar, por única ocasión nos auxilie como Secretario y en consecuencia proceda 

a realizar la lista de asistencia a los miembros de la comisión, se integra la 

Diputada Carmen Lilia Canturosas.  

 

Secretario: Con gusto Diputado Presidente. Por instrucciones de la Presidencia 

me permitiré realizar el pase de lista de asistencia en los siguientes términos: 

 

COMISIÓN DE DESARROLLO DE ZONAS METROPOLITANAS 

Diputado Rigoberto Ramos Ordóñez, presente.  

Diputado Miguel Ángel Gómez Orta, justifica.  

Diputado Edmundo José Marón Manzur, presente. 

Diputada Sara Roxana Gómez Pérez, presente.  

Diputado Javier Alberto Garza Faz, presente.  

Diputada Carmen Lilia Canturosas Villarreal, presente.  

Diputado Héctor Escobar Salazar, el de la voz, presente.  

 

Secretario: Diputado Presidente le informo que existe una asistencia de 6 

Diputadas y Diputados integrantes de esta comisión, también agradecer la 

presencia del Diputado Joaquín que no es parte de la Comisión pero está 

acompañándonos.  

 

Presidente: Gracias compañero, por acompañarnos. Compañeras y compañeros 

Legisladores, al contar con la asistencia de 6 Legisladores se declara la existencia 

del quórum requerido para dar inicio a esta reunión, y se declara abierta la misma.  

 

Solicito a la asamblea y al Diputado Secretario, tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración el orden del día de la presente reunión. 

 

Secretario: Con gusto Presidente, en virtud de que se han desahogado los 2 

primeros puntos del orden del día me permitiré poner a consideración los puntos 

restantes siendo los siguientes: III. Aprobación del orden del día. IV. Declaración 

de Instalación de la Comisión. V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la reunión. 

Es cuanto Diputado Presidente. 
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Presidente: Una vez conocido el proyecto del orden del día, solicito a los 

integrantes de esta comisión, quienes estén a favor del mismo, se sirvan 

manifestarlo de manera económica levantando la mano. 

 

Quienes estén en contra. 

 

El orden del día, ha sido aprobado por 6 votos, por unanimidad. 
 

Diputado Secretario haga favor de informar cuál es el punto de orden del día que 

sigue.  

 

Secretario: Con gusto Diputado Presidente, el siguiente punto del orden del día 

es el relativo a la Declaración de la Instalación de la Comisión de Desarrollo de 

Zonas Metropolitanas.  

 

Presidente: Gracias Diputado Secretario. Dado al seguimiento del orden del día 

los invito a ponerse de pie a efecto a proceder la declaratoria formal de instalación 

de este órgano parlamentario. 

 

Presidente: Reunidos los integrantes de la Comisión de Desarrollo de la Zona 

Metropolitana en el Salón independencia del Poder Legislativo del estado de 

Tamaulipas, siendo las diecisiete horas del día 13 del mes de noviembre de 

2019, se declara formalmente inaugurada esta Comisión que fungirá durante la 

LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, 36 y 39, así 

como del Punto de Acuerdo número LXIV-15, mediante el cual se integraron las 

comisiones, así como los Comités de esta Legislatura. Por favor siéntense. 

 

Presidente: Toda vez que ha sido formalmente instalada esta Comisión 

procederemos a desahogar el punto de asuntos de carácter general, si alguien 

desea participar favor indíquenlo para que el Secretario tome nota y proceder en 

su caso el desahogo de la participación correspondiente. 

 

Nadie, perfecto muchas gracias a todos los oradores; antes de concluir me permito 

expresar el siguiente mensaje. 

 

Presidente: Compañeras y compañeros Diputados, en primer término quiero 

darles una cordial bienvenida a esta reunión de instalación, como es de su 

conocimiento las Comisiones son de suma importancia para atender el 

funcionamiento constitucional del Poder Legislativo, es por ello que el trabajo que 

se va a realizar en esta Comisión de Desarrollo Metropolitana buscará atender las 
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diferentes problemáticas en el presente sector, tomando en consideración que el 

crecimiento de las ciudades y demás centros poblacionales se ha producido en 

forma acelerada en las últimas décadas, lo cual requiere establecer un marco de 

referencia en común con el único objetivo de fortalecer las acciones de los tres 

órganos de gobierno en la planeación, en la gestación de estas áreas proyectarías 

que se requiere en el Estado. De conformidad con la información contenida en los 

indicadores de la delimitación de las zonas metropolitanas en México 2015 

publicadas en el Gobierno de México en Tamaulipas, contamos con 5 zonas 

metropolitanas que vienen siendo Nuevo Laredo, Reynosa, Matamoros, Tampico y 

Ciudad Victoria, las cuales desempeñan un papel importante en la vida económica 

de Tamaulipas y plantea un gran desafío que debemos atender, por lo que desde 

esta comisión instruiremos, sustanciaremos las iniciativas y propuestas en materia 

con el fin de lograr acciones que permitan el desarrollo de las zonas, así como 

generar oportunidades de empleo e ingresos para la población que estamos 

representando. Compañeros los invito a que el desarrollo de nuestra actividad 

prevalezca en el entendimiento de intercambio abierto de ideas, en consecuencia 

llegar a los mejores acuerdos. Hagamos un espacio de diálogo permanente para 

lograr consensos apegados a derecho, preocuparnos por aportar soluciones de 

manera objetiva, problemáticas sociales que abordemos a esta comisión. Muchas 

gracias, agradezco a todos y cada uno de ustedes que van a hacer el favor de 

acompañarme en esta comisión, quiero decirles que desde mi presidencia tendrán 

un diálogo abierto no un diálogo de partido donde podamos consensar el mejor de 

la población cualquier parte de la zona metropolitana que sea, séase Tampico, 

séase Reynosa o séase el mismo Victoria. Gracias nuevamente y gracias a los 

medios de comunicación. Finalmente en este acto legislativo, me permitiré 

hacerles llegar en este momento a través de los servicios parlamentarios, el 

programa de trabajo el cual fue elaborado, en atención a lo dispuesto por el 

artículo 43 párrafo 1 inciso a) de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 

Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, mismo que 

pongo a su consideración, a fin de aprobarlo en la próxima reunión que llevaremos 

a cabo. Dicho programa contiene las líneas de acción que servirán como base 

para desarrollar las actividades ordinarias que nos competen, así también este 

documento forma parte esencial de la planeación que nos permitirá llevar a cabo 

las funciones legislativas de manera organizada y atendiendo a las premisas de la 

materia que nos ocupa a fin de lograr las metas y objetivos planteados.  

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de todos los integrantes de esta Comisión, y les deseo el 

mejor de los éxitos en esta encomienda que asumimos de manera específica en 

este órgano parlamentario y me permito dar por concluida la misma, dándose por 
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válidos los acuerdo tomados en esta reunión, siendo las diecisiete horas con 

quince minutos del día que se actúa. Es todo señores y muchas gracias. 


